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VISTO

La nota del Dr. Alberto M. DIAZ AÑEL, Director de la carrera de posgrado
Especialización en Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico,
solicitando la modificación de la Distribución Docente aprobada por la Resolución CD
N* 36/2019; y

CONSIDERANDO

Que el Dr. Diego F. HURTADO DE MENDOZA no podrá dictar la asignatura
Historia y Estructura de las Instituciones de Ciencia y Tecnología en Argentina por
razonesparticulares y se propone su reemplazo porel Dr. Daniel BLINDER;

Que el Dr. BLINDER y el Consejo Académico de la carrera han dado su
conformidad.

Porello,

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Designar al Dr. Daniel BLINDER, en reemplazo del Dr. Diego F.
HURTADO DE MENDOZA. enel dictado de la asignatura Historia y Estructura de las
Instituciones de Ciencia y Tecnología en Argentina, de la carrera de posgrado
Especialización en Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico para el
ciclo lectivo 2019.

ARTÍCULO 20: Notifíquese a la Facultad de Ciencias de la Comunicación.
Comuníquesey archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, A TRECE DÍAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOSMIL DIECINUEVE.

RESOLUCIÓN CD N* 137/2019
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